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La instituc ión  provincia l convoca la XV M uestra P rovincia l de Teatro

La Diputación potencia la creación escénica 
y promociona grupos de teatro de la provincia

Oretania

Una nueva convocatoria de 
la Muestra Provincial de Teatro, 
que en el presente e jercic io  ce
lebra su XV edición, ha sido pu
blicada en el Boletín O ficia l de 
la Provincia del pasado 6 de ju 
nio. La Muestra está patrocina
da por la D iputación de Ciudad 
Real con el objetivo de promo- 
c ionar y estim ular la creación 
escénica y también con la fin a 
lidad de potenciar la activ idad 
teatra l y de dar a conocer a los 
grupos de teatro de la provincia 
que sobresalen por su calidad 
técnica y artística.

Ángel Caballero, vicepresi
dente del Área de Cultura, a f ir 
ma que la Muestra Provincial de 
Teatro constituye un gran revul
sivo para aquellos que apuestan 
por los traba jos escénicos en 
Ciudad Real, sobre todo porque 
a esta convocatoria van apare
jadas otras dos que la com ple
mentan, logrando as í un apoyo 
más integral por parte de la D i
putación a las -in iciativas que 
conciben y desarro llan los g ru 
pos de teatro de la provincia.

"Con la convocatoria de los 
m unicip ios-sede para el desa
rrollo de la muestra y con la 
campaña de difusión del teatro, 
a través de la que se da cober
tura a los grupos que no han 
sido se leccionados para repre
sentar sus obras durante el c i
tado evento, la institución pro
vincial logra enriquecer las pro
gramaciones cu ltura les de los 
municip ios interesados en o fre
cer teatro a sus vecinos y vec i
nas", comenta Caballero.

En lo que se refiere a la 
Campaña Provincia l de Fomen
to Teatral -exp lica el v icep res i
dente de la D iputación- "tienen 
cabida todos los grupos que per
te n e ce n  a la g e o g ra f ía  
ciudarrealeña que han hecho el 
esfuerzo de producir una obra 
teatra l dentro del año, con in 
dependencia de que sean se lec
cionados o no para la muestra".

Además de premiar, de al
guna manera, a los grupos tea
trales que han estrenado duran
te el año, con esta campaña se 
pretende lograr otros objetivos 
como dar respuesta a la deman
da de programar teatro que pun
tualmente generan los ayunta
mientos de la provincia en deter
minadas épocas del año, co inci
diendo, por lo general, con pe
ríodos festivos. Así lo remarca el 
propio Caballero, quien resalta la

Los p u eb lo s que serán  sede  este  año son M alagón, T e rr in ch e s  y B o lañ os

importancia de colaborar con los 
consistorios siguiendo la línea de 
gestión de corte municipalista 
que ya inició la Diputación en el 
anterior mandato.

Hasta el 15 de junio

El próximo 15 de junio con
cluye el plazo de presentación 
de instancias para los grupos 
que estén interesados en parti

c ipar en la XV Muestra Provin
cial de Teatro. El evento se de
sarro llará en la localidad o lo
ca lid ade s  de s ignadas, cuyos 
Ayuntam ientos así lo hayan so
licitado, aunque deberán contar 
con  un te a t ro  o a u d ito r io  
m ínimamente equipado, según 
se explica en la convocatoria 
que se hizo pública el 28 de 
marzo, donde también se re fie 
re que la muestra será se le cti

va y serv irá para cum plir los 
objetivos marcados poniendo en 
contacto diferentes maneras de 
entender la realidad teatral o el 
intercambio de experiencias tea
tra les entre los d istintos grupos 
participantes.

Podrán so lic itar su partic i
pación todos los grupos y com 
pañías de teatro de la p rov in 
cia, con independencia de sus 
respectivas modalidades, por lo

que deberán acred itar esta con
dición mediante la presentación 
de un documento oficia l que ve
rifique que su dom icilio  socia l o 
fiscal se encuentra en la provin
cia de Ciudad Real.

A la inscripción se añadirá 
un dossie r del espectácu lo, un 
vídeo de la obra en VHS, el tex
to a representar, foto y cartel si 
se  d is p o n e  de e l lo ,  un 
curricu lum  del grupo o com pa
ñía con una extensión máxima 
de mil caracteres y fo tografías 
recientes, as í como el m aterial 
docum ental que estim e oportu
no. Se ad juntará, asim ism o, el 
repertorio  com pleto del grupo, 
obras, autores y fechas de re
presentación as í como una re 
lación nominal de los componen
tes. Un do ss ie r de prensa o 
autocrítica de la obra y una de
claración jurada del d irector en 
la que debe certifica r que el es
pectáculo a representar no se ha 
presentado en otras muestras 
teatrales anteriores, exceptuan
do las de ca rácte r local, son 
otros requ isitos que incluye la 
■convocatoria.

Por otra parte, las produc
ciones teatra les podrán ser de 
un autor español o extranjero 
clásico o contemporáneo, infan
til o para adultos. Deberán te 
ner una duración aproximada de 
entre 60 y 150 m inutos y, ade
más, serán de riguroso estreno 
dentro del presente ejercicio.

Se exclu irán directamente 
los montajes, obras, títulos, tex
tos o adaptaciones de otros que 
hayan sido presentados en la 
edición an terio r y la o rgan iza
ción se reserva el derecho a re
chazar las propuestas que con
sidere que incum plen, en a lgu
na medida, la cond ic ión de ser 
una producción nueva sin ningún 
víncu lo  con otros espectácu los 
de años anteriores.

Por otro lado, una comisión 
nombrada por la organ ización 
del evento visualizará y analiza
rá todas las propuestas de re
presen tac ión  y su co rrespon 
d iente docum entación. Poste
riorm ente, se se leccionarán un 
máximo de se is obras (una por 
grupo) que se pondrán en es
cena du ran te  la M uestra , un 
evento que tendrá lugar a lo lar
go de una o dos sem anas del 
próximo otoño en los municipios 
de  M a la g ó n , T e r r in c h e s  y 
Bolaños, ayuntam ientos que han 
so lic itado ser sedes de la Mues
tra y que reúnen las cond ic io 
nes y requ isitos exig idos.
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